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RUEBA PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA
NActoNAL DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA PARA EL Año 2008

Lima, 22 de enero de 2008.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el Artículo 94o del Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones de la Superintendenc¡a Nacional de Admin¡strac¡ón Tributaria,
aprobado por el Decreto Supremo N" 115-2002-PCM, la lntendéncia Nacional de
Estud¡os Tr¡butarios y Planeamiento, se encarga de la elaboración de los planes
¡nstituc¡onales y de conducir la evaluación de su cumpl¡m¡ento;

Que el Plan Operativo Institucional (POl) es un instrumento de gestión
¡onal de corto plazo que def¡ne las act¡vidades que se llevan a cabo
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te períodos de un (l) año, para el logro de los resultados previstos en el
Estratég¡co Inst¡tucional, y que contiene, entre otros puntos, los objet¡vos

ucionales anuales, indicadores, metas, acc¡ones operat¡vas y proyectos,

Que la fomulac¡ón del Plan Operativo Institucional t¡ene como marco de
referencia, las prioridades y los objetivos estratéoicos generales definidos en el
Plan Estratégico Inst¡tucionál 2007-2011, aprobado med¡ante Resoluc¡ón de
Superintendencia N" 243-2006/SUNAT y reformulado a través de la Resolución
de SuDerintendenc¡a N' 123:2007/3UNAT;
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plazos y períodos prev¡stos;
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Que el Plan Operat¡vo Institucional permite conocer y evaluar la gesfión
inslituc¡onalen forma integralpor med¡o de indicadores con metas tr¡m€strales, ya
que está v¡nculado con el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos d€ las unidades
organ¡zac¡onales;

Que el Plan Operat¡vo Inst¡tucional perm¡te detem¡nar el grado d€l avance
n la eiecución de los proyectos ¡nst¡tucionales y efectuar los ajustes necesar¡os;

En uso de las facultades conferidas en los incisos d) y u) del Artículo 19"
'- del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Super¡ntend€nc¡a Nac¡onal d€

Administrac¡ón Tr¡butar¡a, apÍobado con el Decreto Supremo N' 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

{POl) de la
2008, según
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ANExo BEsoLucIÓN DE SUPERINÍENDENCIA N" .2008 /SUNAT
MEfAS E INDICADORES POI 2OO8
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ANExo RESoLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N'
METAS E INDICADORES POI2OO8
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ANEXO RESOLUCIÓN DE SUPEAINTENOENCIA N'
MEfAS E INOICADORES POI2OOS

-2008/suNAT
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ANExo REsoLUctóN DE SUpER|NTENDENctA N.
PRoyEcros ESTRATÉctcos
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1. Modelo de coirro¡ der cumdimr4ro

2. Prán dé cmpdrividád adu@E

Fácriraciónde cumprrmbdórfibutaío
Fqral€oimionro á Emp.ánd€ddés

5. Mod€ro d€ rác¡fracrón der crmpridiéfito
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PRoYEcros DE rNvERsróN PúBLtcA
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